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En la ciudad de Laia     

Ecuador, a los diecisiete días del mes de mayo del año dos milouce, ante mil 

  

Doctor EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ Motario Octavo del Cantón Loja | 

comparacen los señores FRANCE JOSE GODOY RUIZ, estado civil casado | 

YONY STEFANIA, GODOY ALVAREZ, de estado civil soltera; SHARON 
  

NATHALY GODOY ALVAREZ, de estado civil soltera. Todos los 
  

comparecientes ecuatorianos mayores de edad, vecinos de este Cantón, 
  

capaces según derecha para el actual ataraamienta, portadores de su 
  

respectiva Cédula de Ciudadania y a quienes de conocer doy te y me 
  

solicitan eleva 4 ascritura pública el contenida de la minuta que al efecta me 
  

entregan y cuya tenor literal es el siguiente: Señor Mataria: Símase usted 
  

incorporar en el protocalo de escrituras públicas a su cargo, el contenida de 
  

ta siguiente minuta, de Constitución de ta Compañía de Responsabilidad 
  

Limitada: * GODOY ACEITE Y ENERGIA GOACEN CIA.LTDA”. la misma 
  

que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: PARTES: Cancurren a 
  

ta celebración de este contrato y manifiestan la voluntad de  constituic la 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada, que se denominará: “ GODOY 
  

ACEITE Y EMERGÍA GOACEN CIA.LUTOA” las siguientes personas: Señor 
  

FRANCE JOSE GODOY RUIZ, con cédula de ciudadanía númera uno uno   28 e.     
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10] Compañías, tas normas del derecho positivo ecuatoriano que le fueren] 
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19] continuación. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “GODOY ACEWE Y 

13 ENERGIA SOACEN_ CIALTDA?. CAPITULO PRIMERO - DENOMINACIÓN, 

14[ DOMICILIO, NACIONALIDAD, PLAZO Y OBJETO.- ARTICULO UNO- 

15 DENOMINACIÓN - — La Compañía se denomina. “GODOY ACEITE Y 

reero dos cuatro sets siete“siete dos guión cinco tH02467725) estado civit 

casado; de-maciomatidad-ecuatoriana-/ Señorita-1ONY-STFEFANA-00DOY 

ALIAREZcaneédua-de-ciudadanía- número-uno-tt9-cerotres-Hres-des 

-ciico-acha—tres—quión uno-110332583-4),—de- estado ——ciieoltera de, 

-aacionalidad-ecuateñana; Sañorita-SHAROM-MATHALY-GODOYVALVAREZ. 

con. cédula de ciudadanía número uno.uno cero tres tres dos cinco acha dos] 

guión tres. 10132682 de estada civil soltera, de nacionalidad! 

| ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Loja SEGUNDA La Compañia 

que se constituye mediante este contrato, se cegirá onc la Ley del 

aplicables y poc los presentes estatutos sociales que se expresan a 
  

  

  

    

  

ENERGÍA, GOACEN —CIA.L TOA”- ARTICULO DOS .- DOMICUIO.- El 
  

  

domicilio de la Compañia, es la ciudad de Loja, Cantón Laja, Provincia de 
  

Loja, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales, agencias, 
  

  

oficinas y representaciones deatra a fuera del País.- ARTICULO TRES- 
  

NACIONALIDAD - La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana, sujeta a las 
  

leyas vigentes en el Ecuador y a los presentes estatutos. ARTICULO 
  

CUATRO - PLAZO - El plazo de duración de la Compañía es de TREINTA 
  

AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de ta escritura de constitución 
  

en el Registro Mercantil . El plazo estipulado podrá ser ampliado o restringido 
  

conforme a la Ley. ARTÍCULO CINCO.- OBJETO - 234. Recolectar y 
  

  

comercializar productos, materiales y residuos reciclados orgánicos e = 

  

inorgánicos en general; 3.2. Rexzolectar el aceite industrial y comestible 
  

lusado para refinario técnicamente, obteniendo en este procesa aceite        



Ny 

34. Transpatte de carga pesada por.carreteras en camienes-La-Sompañia 

podrá además realizar otra clase de actividades relacionadas_con-el-objete! 

principal y celebrar actos y en general contratos civiles, mercantiles” 
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laborales, acorde con el obieta social La Compañía podra adquirir bienes! 

muebles o raíces y derechos radicados en los mísmos y tcanstorir_oravar o! 

imitar el dominio de sus bienes o derechos contraer toda clase dal 

obligaciones y realizar los actos permitidos por las leyes, Paca cumolic con | 

su objeto social la Compañía podrá celebrar todos los contratos civiles | 

raercantiles y de cualquier indole permitidas par fas leyes ecuatorianas, La 
  

Compañía podrá adquiri acciones y participaciones sociales, asociarse o 
  

fusionarse y dar a recibir fondos en cuentas de participación. La Compañía 
  

podrá efectuar servicios de promoción, fomento, organización, realización, 
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desarrolla de campañas publicitaria y actividades de marketing en General 
  

con la finalidad de recordación persuasión y Consumo de sus productos. 
  

CAPITULO —SEGUNDO- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 
  

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL- ARTICULO SEIS- El 
  

capital social de la Compañía es de UN MIL OGLARES DE LOS ESTADOS 

UMIDOS DE AMERICA (51,000 00), dividida en un mil participaciones de un 

  

  

dólar cada una, que estarán representadas por el certificado de aportación 
  

corespondiente, de conformidad con la Ley y estos Estatutos, cedificado que 
  

Berá firmado por el Presidente y Gerente de la Compañía - ARTICULO 

  
  

GIETE.- La Compañia puede aumentar el capital social, por resolución de 
  

Junta General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes 
    1 z - lar capital soctal, concurrente a la reunión en la formas prevista por la Ley 

ao, 28 
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talonarios y en los mísmos se hará constar la denominación de la Compañía, 

el capital suscrito y el capital pagado, número y valor del certificado, nombres 
  

y apellidos del socio propietario, domicilio de la Compañía, fecha de la 
  

escritura de Constitución, Motaría en la que se otorgó, fecha y número de tal 
  

inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, el 
  

constancia de no ser negociable, la firma y rúbrica del Presidente y Gerente 
  

de la Compañía. Los certificados serán registrados e inscritos en el libro del 
  

socios y participacionistas y para constancia de su recención se suscribicán 
  

los talonarios. ARTICULO DIEZ .- Todas las participaciones son de igua 
  

calidad, los socios fundadores no se reservan derecho e beneficio especia 
  

alguna. ARTICULO ONGE- Las participaciones de esta Compañía, podrán 
  

transterse por acto entre vivos, requiriéndose para ello, el consentimiento 
  

unánime del capital social, que la cesión se celebre por escritura pública y 
  

que se observe las disposiciones pertinentes de la Ley. Los socios tienen 

  

derecho preferente para adquirir estas participaciones a prorrata de las 

  

suyas, salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios. En caso 

  

de cesión de participaciones se auulará el certificada original y se extenderá 

  

uno nuevo. La Compañía formará forzosamente un fondo de reserva por lo 

    28 

menos igual al veinte por ciento del capital social, seoregando anualmente el   
 



    

COPIA 
NOTARIA 

  

10 

11 

12 

13 

  

BUSIOSNTO yw Droga an 
TE EA IPC pa

d 

ETT A LO 

ader qatarí £ Y 

  

pader a un extraño será necesariamente notariada, Por cada participación ell 

sacio tendrá derecho a un voto, 14.2. Elegir y ser elegida paca las órganos! 
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de administración: 14.3. A percibir las utilidades y beneficios a prorrata de 

tas participaciones pagadas, lo mismo respecto del acervo social de, 

producirse la liquidación de la Compañía, 144. Los demás previstos en la 

Ley y en estos Estatutos. ARTICULO QUINCE. La responsabilidad de las| 

sacios de la Compañia, por las obligaciones sociales, se limita únicamente all 
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monto de sus aportaciones individuales de ta Compañía, salvo las] 

excepciones de ley. CAPITULO CUARTO. DEL.” GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION - ARTICULO  DIECISEIS.- El qobiemo y la 
— 

administración de la Compañía, se ejerce por los siguientes órganos: La 
  

Jutta General de Socios, el Presidente y el Gereate General. ARTICULO 
  

| DIECISIETE - DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS - La Junta General de 
  

Socios, es el órgano supremo de la Compañía y está intearado por los 
  

socios legalmente comvacados y reunidos en el número suficiente para 
  

  

    28 

OCTAVA 

  
  

  

formar quórum- ARTICULO DIECIOCHO - Las sesiones de Junta General 

de Socios son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

— 7 — - mo. LEAR Do principal de la Compañía para su validez. Podrá la Compañía celebrar SS 
Ro > 

18 A AS 

SS 
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de Junta General tanto ordinarias como exytraordinarias se tratarán] 

únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, caso contrario las 
  

13 resoluciones serán nulas. ARTICULO VEINTE- Las Juntas Ordinarias y 
  

14 Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente de ta Compañia por 
  

15 escrita y personalmente 3 cada uno de los socios, con ocho días de 
  

16 
anticipación por la menos al señalado para la sesión de Junta General. La 
  

17 

18 

convocatoria indicará el lugar, local, fecha, el orden del día y objeto de la 
  

sesión. ARTICULO VEINTIUNO - El quórum para las sesiones de Junta 
  

19 
General de Socios, en primera convocatoria será de más de la mitad del 
  

20 

21 

capital social y en la segunda convocatoria se podrá sesionar con el número 
  

de socios presentes. La que se indicará en la convocatoria. La sesión no 
  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

podrá instalarse ni continuar wálidamente constituida sin el quórum 
  

restamentario. ARTICULO VEINTIDOS.- Las resoluciones se tomarán por 
  

mayoría absoluta de votos del capital concurrente a la sesión, con las 
  

excepciones que señalan estos estatutos y la Ley de Compañías. Los votas 
  

en blanco y las abstenciones se sumarán 2 la mayoría, ARTICULO 

  

VEINTUTRES - Las resoluciones de la Junta General de Socios tomadas con 

    28 

arreglo a la ley, a estos estatutos y sus realamentos, obligarán a todos los   
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l socios thayanrono-concorridoatasesión;, 
hayamomo contribuido tomsu vo j "ió ; iba ta 

2 -y—estuvieren—o—no—de—acuerdo—com—diciras resoluciones” ARTICULO 

3 HERAS FRO>—ta— sesiones —de—dunta—Senerat-de—Secios —serán 

Horesididas porel Presidente-de—la—G 

  

10l_aue la convocatoria se ha hecho legalmente, así coma tados los documentos 

11 Que hubieren sido conocidos por ta Junta, ARTICULO VEINTISEIS - Son 
  

p)| atribuciones privativas de la Junta General de Socios: a) Resolver sobre el 

131 Aumento a disminución de capital, fusión o transformación de la Compañia 
  

14| Sobre ta disolución anticipada, la prórroga del plaza de duración y en general 
  

15 resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y a estos Estatutos, b1 
  

16 Nombrar al Presidente y Gerente General de la Compañía, señalándoles su 
  

17 remuneración y removerlos por causas justificadas o a la culminación del 
  

1 el periodo para el cual fueron elegidos, 2) Conocer y resolver sobre las cuentas, 
  

sol balances, inventarios e informes que presenten los administradores: di Para 
  

20 ta autorización de préstamos internos o externos que realice la Compañía , 
¿Jl 
  

para el mejor cumplimiento de sus finalidades, se tequerirá autorización del 
21 
  

ciento por ciento de las socios; e) Resolver sobre la toma de repado de 
221 
  

utiilades; f Resolver sobra la formación de reserías especiales 0 
23 
  

extraordínadias; q) Acordar la exclusión de socios de acuerdo con las cusas 
24 
  

establecidas en la ley; h) Resolver cualquier asunto que no sea competencia 
25 
  

privativa del Presidente o Gerente y dictar las medidas conducentes 3 la 
  

buena marcha de la Compañía; 1) Interpretar con el carácter de obligatorio 
  

los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatus       
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VEINTIOCHO - El Presidente será nombrado por la Junta General de Socios 

durará dos años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido 
  

AAA 

iudefinidamente - Puede ser socia o no. ARTÍCULO VEINTINUEVE - Sor 
  

deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía: al Supervisar la 
  

marcha general de ta Compañía y el desempeño de los servidores de la 
  

misma e informar de estos particulares a la Junta General de Socios, b) 
  

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de socios y suscribic las 
  

actas, e) Velar par el cumplimiento de los objetivos de la Compañía y por la 
  

aplicación de sus políticas, 4) Reemplazar al Gerente General por falta ( 
  

ausencia temporal o definitiva con todas las atribuciones, conservando las 
  

propias mientras dure su ausencia, 0 hasta que la Junta General de Socios 
  

designe su reemplazo y se haya inscrito su nombramiento y aunque no se le 
  

hubiere encargado la función por escrito; e) Firmar el nombramiento del 
  

Gerente General y conferir certificaciones sobre el mismo; 1) Las demás que 
  

le señalen la Ley de Compañias , estos estatutos, reglamentos de la 

  

Compañía y la Junta General de Socios. ARTÍCULO TREINTA: El Gerent 
A 

  

General, será nombrada por la Junta General de Socios y durará dos años 

  

en su cargo, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Puede ser socia d 

  

no. ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

  

General de la Compañía. a) Representar legalmente a la Compañía en forma 
_—— 

  

    judicial y extrajudicial, bj Conducir la gestión de los negacios y la marcha   
 



9 Len el Redjstro Meccantil iy Llevar los tíbros de actas y expedientes de cada! 

sesión de Ge , anal z 1 E 10 

1 pa
. 

12 

  

atribuciones; l) Presentar a la Junta General de Socios, ua informe sobre la| 

marcha de la Comuañía, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así 
  

13 

14 

coma ta fórmula de distribución de beneficios seqúa la ley dentro de los 

sesenta días siguientes al cierca del ejercicio económico; mí Reemaolazar al 
  

15 
Presidente por falta o ausencia temporal O definitiva con todas las 
  

16 
atribuciones, conservando las propias , mientras duce su ausencia o hasta 
  

17 
que la Junta General de Socios, designe un reemplazo y se haya inscrito sul. 
  

18 
Qombramienta; a) Cumplic y hacer cumplir tas tesoluciones de la Junta 
  

19 
General de Sacios, a) Ejercer y cumplir las demás atribuciones deberas y 
  

20 
responsabilidades que establece la ley, estos estatutos, los realamentos de 
  

21 
ta Compañia y las que señale la Junta General de Sacios. CAPITULO 
  

22 
QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA - 
  

23 
ARTICULO TREINTA Y DOS- La disolución y liquidación de la Compañía se 
  

24 
regla pac las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 
  

25 

26 

27 

especialmente par la establecida en la sección doce, así como el regfamento 
  

pertinente y lo previsto en estos estatutos. ARTÍCULO TREINTA Y TRES - 
    Ma se disolverá la Compañía por muerte interdicción o quiebra de una a más 
    28 

de sus socios. DECLARACIONES. El capital social con el que se de le PS 
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1 la-Compañta—-SODOYACEHEY-ENERGIA-GOACEN-SHEFDA—ha-sid0 

2 bsuscrito-y-pagado-en-sttotalidad-en-la-siguientefornma—SeñorFRANGE- 

3 HOSE—S9B0904-RUH euatracientas - participaciones—do—un—dólar—de las, 

4 ¡-Estadas-Unidos-de—Ameérica cada una, total ocuatracientos dólares de los. 

5 HEstadas-Llnidos—de-América; Señorita —YOQNY....——STERAMIA GODOY. 

6 LSLWMAREZ, cuatracientas participaciones de un dátac de tos Estados Uuidos | 

y Lde Amóri total tracientos dálaces de las Estados Unidos d 

g | América Señadta SHARON NATHALY GODOY ALVAREZ, doscientas. 

o |narticinaciones de un dálar de los Estados Unidos de América cada una, 

10 doscientos dólares de los Estados Unidos de América. Capital social, Ua mil 

11 | dólares de tos Estados Unidos de América, walor que ha sido depositado en 

12 efectivo en la Cuenta “lategración de Capital, en el Banco de Loja, cuya 
  

13| certificado se agrega a la presente escribura, coma documento habilitante. 
  

¡4 Los socios de la Compañía nombran por unanimidad al señor FRANCE 
    

15 JOSE GODOY RUIZ, se encargue de | los trámites pertinentes, encaminados 
    

1613 ta Aprobación de la Escritura Constitutiva de la Compañía, su inscripción en 
  

¡7 el Registro de Compañias y convocatoria a la Primera Junta General de 
  

18 Socios, en la que se designará Presidente y Gerente General de la 
  

19 Compañia . Usted Señor Mataria se dignará agregar las demás cláusulas de 
  

20 estilo para la. plena validez de este contrato. Atentamente. (f) Dr. Luis Arroyo 
  

21 Cabrera. Abogado. Mat. 259-C.A.L. Hasta aquí la minuta que junto con los 
  

27 documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 
  

escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan 
23 
  

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 
24 
  

Dr. Luis Arroyo Cabrera, afiliado al colegio de abogados de Loja, bajo el 
25 
  

número 259, para la celebración de ta presente escritura se obsengaron los 
26 
  

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 
  

27 
    

comparecientes por mí el notaría, se ratifican y firman conmigo en unidad de     28 
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CUADRO CONTENTIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

“GODOY ACEITE Y ENERGIA GOACEN CIA.LTDA”. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

NOMINA DE SOCIOS NUMERO DE VALOR DE LA VALOR TOTAL DE 

PARTICIPACIONES PARTICIPACION LAS PARTICIPACIONES 

GODOY RUIZ FRANCE JOSE 400 $ 1.00 $ 400.00 

GODOY ALVAREZ YONY ESTEFANIA 400 $ 1.00 $ 400,00 

GODOY ALVAREZ SHARON NATALY 200 $ 1.00 $ 200,00 

TOTAL 1.000 $ 1.000,00 

FRANCE JOSE Y RUIZ 

ENCARGADO DE EFECTUAR LOS TRÁMITES PARA SU CONSTITUCION



e COPIA 
BANCO DE LOJA NOTARIA OCTAVA 

SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

ECONOMISTA ÁNGEL RIOFRÍO AGUIRRE 
GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 
4 

Que la compañía “GODOY ACEITE Y ENERGIA GOACEN CIA LTDA” en 
formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en 

esta Entidad Financiera, el día 13 de Mayo del 2011, por un valor de MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 _ (USD $1000.00) 
de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USDS >) 

Ing. France Jose Godoy Ruiz 400.00 
Srta. Yony Stefania Godoy Alvarez * "0 poo + : + 400.00 
Srta. Sharon Nathaly Godoy Alvarez 200.00 

.. ] . : .$ 1,000.00     
  

Loja, 13 de Mayo del 2011. 

Atentamente, 

ta 

  

Elaborado por Ivanova Araque 

  

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 

Casilla 11-01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 
Ma LL



Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, 

que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su 

celebración. 

EL NOTARIO, 

    
    

  

E Y AVO 
ap DEL CANTONLOJA 

RAZON: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del 

artículo segundo de la Resolución Múmero SC .DIC.L.41, firmada por la 

Doctora Cristina Guerrero Aguirre, intendente de Compañias de 

Loja, de fecha 25 de JULIO del 2011 - Loja, 26 de Julio del 2011 - 

EL NOTARIO, 

     

    

    

NOTA AA 

e DELE 

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTONW LOJA, 

Con este fecha y dando cumplimiento a lo disvmuesto por la Dra. 

Cristina Guerrerc Aguirre, INTENDENTE DE COYPAÑTIAS DE LOJA, en 

el Articulo Segundo, de la Resolución Aprobatoria No. SC.DIC.L. 

11,01€6, vreceóo a inscribir la Escritura Pública cue antecede 

en el REGISTRO DE COMPAÑTAS DEL AÑO 2011, bajo la pertida lo. - 

641, y anotada en el repertorio con el No. 18€7, ¿juntamente con 

la Escritura Pública de Constitucitn de la Comvañfa GOLOY ACEITE 

Y ENERCIA COALCEN CIA. LIDA,, celebreda en la Notaria Octava del- 

Cantón Loja, de fecha 17 de mayo Gel 2011. 

loja, 27 de julio del 2011, 

   
Dr Felix Palodines Palodirs 1 
A REGISTRADOR MERCANTA. 

CANTON LOIS     
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC.UJ.L.2011.128 
  

  

  
  

Denominación: GODOY ACEITE Y pan GOACEN CIA. LTDA. 

Constitución: X [Reforma de de Cambio Reactivación: 

X [Reforma de Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de 2% [Cambio] 
Capital Denominación: 

[Liquidación: o A oder [Convatidación: ] LJ |] 

[Notario: Octavo J[F Fecha: 17/Mayo/2011 

[F echa de Constitución: 17/Mayo/2011 _ — ][Notario: Octavo | 

[R epresentante: Abogado: LUIS ARROYO | 

[Fprobación: ——— TR aprobación on Tea 2] 

  
          

    
  hn

 

    

  

    
    

            
Loja, 25/Julio/2011 

Señor.(a/ta) 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de GODOY ACEITE Y ENERGIA GOACEN CIA. LTDA. constante en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Octavo del cantón LOJA, el 17/Mayo/2011 . 

Sa 289 SUPERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 
NTENDENCIA DE LOSA 
UNIDAD JURIDICA 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 

ESPECIALISTA JURIDICO 

  

Tr. 7.2011.72 
VSB/ 
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OFICIO No, SC.DIC.L.11. 390 

Loja, 25 JUL. 2041 

Señores 
BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GODOY ACEITE Y ENERGIA GOACEN CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

S 
LOJA 
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